
 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, siete de abril de dos mil veintiuno  

 
   

Proceso 
Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Erika Andrea Pineda Ocampo 
Demandado Juan Pablo García García  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2016 01236 00 
Procedencia Reparto 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por el estudiante de derecho y 

quien es el hoy apoderado de la ejecutante, se le aclara al mismo que no 

existe ningún auto de la fecha 19 de agosto de 2019, pero revisando el 

sistema de gestión se tiene que por el despacho se dictó un auto el 19 de 

agosto de 2020, el cual será remitido por el despacho al represéntate 

judicial de la ejecutante, por la secretaría se realizará lo anunciado. .  
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